
Sin otro particular,hago propicia la oportunidadpara expresarle las muestras de mi consideracióny
estima personal.

Al respecto, conocedores del interés en la mejora continua del servicio educativo de vuestra
institucióndeberá, brindar las facilidades del caso, para que se realice el proceso de matrícula de
manera oportuna y se brinden las orientaciones respectivas a los padres de familia, ante la alta
demandade estudiantes, bajo responsabilidadfuncional y administrativa.

Además, usted deberá publicar en un lugar visible dentro y fuera del local escolar y,
opcionalmente, en la página web de la Institución educativa y/o en alguna otra plataforma
comunicacional con la que se cuente, la fecha de inicio de matrícula y número de vacantes,
garantizandocondiciones de organizaciónque eviten, colas, tumultos, u otros en las afueras de la
las IIEE.

Cabe precisarque las evaluaciones de los estudiantes no condicionan la matrícula.

• Contar con hermanosen la misma institución.
• Identificaciónde la familia con el proyectoeducativo
• ViVIren el distrito o cerca de la institucióneducativa.

Esgrato dirigirme a usted para saludarlo cordialmentey a la vez alcanzar orientaciones básicas de
conformidadal documento de la referencia y en el marco de la ResoluciónMinisterial N° 627-2016-
MINEDU,mediante la cual se aprueba la NormaTécnica denominada"Norma y Orientacionespara
el Desarrollo del Año Escolar 2017", las mismas que deben tener en cuenta los directores de las
institucioneseducativas de los diversos niveles y modalidadespara realizar el proceso de matrtcula
2017:

Demi consideración:

: Oficio MúltipleW 0003-2017/MINEDUIVMGI-DRELM-DIR
Exp.0002503-2017

Referencia

: Orientacionespara el procesode rnatrtcula 2017Asunto
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